
RELACIONES ENTRE LOS ABASTOS 

DE MONTEVIDEO Y CANELONES * 

WALTER GARCÍA VIDAL ** 

El Departamento de Canelones, en estos últimos años, ha estado 

incidiendo sobre el abasto de la Capital en forma marcada y prepon- 

derante, comparado con los restantes departamentos del Interior, 

Es por ello que en el estudio de nuestra comercialización de car- 

nes, debemos preocuparnos de: T 

I. Analizar la situación actual del Departamento de Canelones 

y subsiguientemente sugerir normas para su mejor orde- 

namiento, y 

II. Buscar soluciones tendientes a evitar las inconveniencias que 

pueda provocar en nuestro comercio interno de carnes, 

la mencionada incidencia. 

Entrando en el análisis de las características actuales del abasto 

del Departamento de Canelones —punto obligado de partida para pla- 

near toda modificación o mejora—, nos encontramos con los siguientes 

elementos que actúan en el problema: 

1) Mataderos rurales. 

2) Mataderos que abastecen centros poblados. 

3) HMataderos limitrofes. 

4) Medios de transporte de carne. 

5) Carnicerías. 

1) MaTADEROS RURALES.— Pequeños locales dispersos en el medio 

rural, que en número aproximado de 50, realizan faenas de un pro- 

medio de 10 a 15 reses mensuales. Sus instalaciones son mínimas, da- 

do que en general, son un complemento dentro de una granja. 

La distribución de su carne se realiza ya troceada, vendiéndola de 

puerta en puerta en la vecindad rural, mediante carros jardineras. 

* Conferencia pronunciada el día 13 de noviembre de 1952, correspon- 

diente al ciclo sobre “Producción y comercialización de carnes”. 

** Médico Veterinario. Jefe del Servicio de Inspección de Mataderos del 

Dpto. de Canclones, Jefe de trabajos prácticos del Tustituto de Industria Animal 

de la Facultad de Veterinaria.
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EROS QUE ABASTECEN cgnrnos POBLADOS:—- Estableci- 

, ue en número de 70, están ubicados en la Ve_01_ndad de Jas 

rme;1 tc£,)isoncí:s Sus instalaciones en la totalidad, son deficientes, tanto 

5:bs:s aspectos h¡igiénico como industrial. 
u 

Sus faenas llegan en algunos cas'os hasta 20 rese.s diarias, carne 

que distribuyen mediante camiqnes más o menos apropiados, a. las car. 

nicerías ubicadas en las poblaciones cercanas. Poseen un estricto con- 

tralor municipal, pero, salvo 4 mataderos, los restantes carecen de ins. 

pección veterinaria. 

2) MAaATAD 

3) MAaATADEROS LIMÍTROFES.— En número _dg 20 están ubicados en 

una zona vecina al Departamento de Montev1de¡o,'que podemos esta- 

blecer de un ancho de 8 kilómetros. Sus características son en extremo 

variadas, ya que hay desde los que poseen playas de faena y plantas 

de aprovechamiento de subproductos muy buenas, hgsta los que care- 

cen en absoluto de comodidades higiénicas e industriales. La mayoría 

de ellos (14), poseen inspección veterinaria permanente. 

La carne procedente de sus faenas, se destina a carnicerías pro- 

pias o de terceros, ubicadas por lo general en la trayectoria de los 

caminos de entrada a Montevideo, y muchas de ellas instaladas a pocos 

pasos del perímetro del departamento de la capital. Es evidente, en- 

tonces, que además de abastecer a las poblaciones que incluye la faja 
de terreno mencionado, tienen como clientes, a consumidores que ya 

sea por tránsito o expresamente llegados, provienen de Montevideo. 

En referencia al abastecimiento de la capital con carne proce- 

dente de Canelones, diremos además, que en época de escasez de carne 

fresca, se realiza un trasiego al por mayor, de cuartos provenientes de 

mataderos de las tres clases referidas y lo que es más grave, aun de 
mataderos clandestinos. Este comercio al por mayor, lógicamente se 
ha tratado de reprimir por sus características ilegales. En cambio, se 

han permitido las compras al menudeo, que realizan los particulares 
directamente, 

4) SoBRE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE.— Ya hicimos referencias 
del caso, al describir las formas de distribución de la carne proceden- 
te de las tres clases de mataderos. 

5) CARNICERÍAS.— Estos comerci 
' , os minoristas que en estos últi- mos años han proliferado, 

blad están ubicados dentro de los centros po- 
0s y sobre las carreteras, en especial, las de entrada a la capital. 

En ge i nicÍg ;¡eral, Son particulares, aunque existen algunas de propiedad mu- Pal, que actúan como carnicerías testigos. El M NC . , 

giénico u;¡ a. ?I_>rue_ba sus instalaciones y realiza un contralor hi- 
y de identificación de procedencia de las reses.
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Por lo precedentemente expuesto, vemos que el panorama del abas- 
t9 de Canelones tiene características muy complicadas, situación que 
tiende a hacerse cada día más compleja si no se actúa con soluciones 
de fondo en el problema, dado que las medidas de represión son insu- 
ficientes. Es así que en el año 1941, había 70 mataderos; actualmen- 
te pasan los 140. Es imposible pensar que se pueda realizar un con- 
tralor higiénico-sanitario y mismo fiscal, con tan numeroso grupo. 

Felizmente, en el camino de encontrar soluciones de fondo para 
la referida situación, se han unido para colaborar, los dos organismos 
que tienen atribuciones en lo relacionado a habilitación y contralor 
de mataderos. Ellos son, un organismo nacional: la Dirección de Ga- 
nadería y uno departamental: la Intendencia Municipal de Canelones, 
los que animados del mismo propósito, estimaron la conveniencia de 
_Tealizar una tarea de colaboración en base a las atribuciones que le 
confiere al primero, la ley 3606 y al segundo, la ley 9515. 

Fruto de esos propósitos, ha sido la designación de una Comisión 
que, integrada por. técnicos de ambas reparticiones, actualmente pro- 

yecta una nueva ordenanza de abasto para el departamento de Cane- 

lones.- Si bien no ha finalizado aún su estudio, ya ha propuesto y 

conseguido de las autoridades pertinentes, que no se habilite ningún 

nuevo matadero en el departamento, ni aun en forma precaria, con 

lo que se ha asegurado que el panorama no se complique más, como 

era su tendencia. 
Sugiero a continuación, las soluciones que estimo más convenien- 

tes para un mejor ordenamiento del abasto de Canelones. Para ello, 

seguiremos el mismo orden descrito anteriormente. 

1) MaTADEROS RURALES.— Dado sus escasos volúmenes de faena, 

y su sistema de venta al menudeo —directamente puerta en puerta en 

el medio rural—, lo que significa que no inciden mayormente en el 

problema, su mejor ordenamiento consistirá simplemente en asegu- 

rarse que en el futuro —al limitar las otras clases de mataderos—, no 

puedan éstos cobrar volumen. 

Al respecto, convendría dejar establecido en la ordenanza pro- 

yectada, que los mataderos rurales no podrán vender carne al por ma- 

yor —es decir, a las carnicerías— y que sus jardineras de distribución, 

debidamente identificadas, no podrán transportar cuartos enteros, sino 

sólo en trozos. 

En relación a sus instalaciones, se será severo en lo concerniente 

a la áplicación del artículo 612 del Código Rural, que prohibe arrojar 

a todo curso de agua, residuos de mataderos, por ser ello un factor 

importante en la higiene rural. 

2) MaTADEROS QUE ABASTECEN CENTROS POBLADOS.— En esta clase 

de mataderos radica en su máxima importancia el abasto propiamente 

dicho. del departamento. — , 

Acerca de su maturaleza, la Comisión referida ha considerado la 

conveniencia de que estos mataderos centralicen la faena de una zona
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y sean municipales, basándose en la buena r_narc51;1 qduf Llzvín :: ::13t;¿ 

dero Municipal de Las Piedras, que en el año 19 1s E j E , 

ganancias de $ 72.297,00. Lógicamentef en esta cifra no se incluyen los 

derechos fiscales, que por igual se aplican a todos los matafieros. 

En mi modesta opinión, pienso en el interés'q-ue hellbr;a en orga- 

nizarlos en forma de una Cooperativa de Ad.muíustrac1ó.n _Mlxta, en 

donde el Estado y el Municipio serían los accionistas principales con 

participación en la administración, pudiendo ser los ganaderos y mata- 

deristas actuales, también accionistas. 

La inclusión en una Cooperativa de esta índole, del Frigorífico 

Nacional, significaría indirectamente la representación del Estado, rm.'1- 

nicipios y ganaderos. De aprobarse la nueva ley de carnes que modi- 

fica la estructura del Frigorífico Nacional, habría que ir a la inclu- 

sión directa de los municipios, porque la ley les confiere a ellos fa- 

cultades relacionadas a los servicios de aprovisionamiento para sus 

poblaciones. 

Acerca de sus características, ello va ligado estrechamente al nú- 

mero de mataderos centralizadores que deben funcionar. De seguirse 

la tesis sustentada por el Dr. Bauzá, en un meditado estudio incluído 

en su reciente libro “Abasto de carnes”, en que auspicia “la creación 

de seis micropackings, a ubicarse estratégicamente en el Interior, con 

una faena base de 200 vacunos diarios para cada uno”, correspondería 

reservar dos para el departamento de Canelones, dada su matanza 

anual de más de 100.000 vacunos, aunque esta faena no puede consi- 

derarse real, porque cabe descontar unos 20 a 25 mil vacunos anuales 

que se desvían al consumo de Montevideo. 

Opino, partiendo de la base de que ninguno de los mataderos ac- 

tuales que abastecen centros poblados, está en condiciones higiénicas 

e industriales, cabe la posibilidad de instalar un matadero centrali- 

zador en la zona noroeste, destinado a abastecer principalmente las 

importantes poblaciones de Canelones y Santa Lucía. 

Dicha posibilidad, sería la más inmediata, dejando para más ade- 

lante el establecimiento de uno o dos mataderos centralizadores en el 

lado Este del departamento, a ubicarse estratégicamente. 

Con ambos mataderos, a los que habría que agregar el actual mu- 
nicipal de Las Piedras, ubicado en la zona limitrofe para atender las 
poblaciones vecinas (Las Piedras y La Paz), se daría una solución 
bgstante satisfactoria al abasto del departamento, dado sus consecuen- 
cias beneficiosas de una mejor defensa de la salud humana, mediante 
la Inspección Veterinaria permanente, su efectiva contribución a la eco- 
nomía naci9nal, debido a un correcto aprovechamiento de subproduc- 
tos y su más segura percepción fiscal. 

_Pomblemenjce, en otros departamentos del Interior, no sea nece- 
saria esta multiplicidad de mataderos centralizadoras, y con uno sólo 
o- z_msmo en conjunción con los departamentos vecinos, podría ser su- 
ficiente. Pero el departamento de Canelones, tien 

i e característi 
particulares: acterísticas muy 

densamente poblado (250.000 habitantes), y con una ri- 
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queza agraria basada en pequeñas explotaciones intensivas, donde se 
produce preferentemente verduras, frutas y leche. 

Considero que pensando en esa producción, el matadero centrali- 
zador puede ser en el futuro, un centro de conservación de alimentos 
Ljeca ecedergs,_ ya que el matadero significa cámaras frías, y cámaras sig- 
n3flca posibilidad de conservar frutas, verduras y cremas para los pe- 
ríodos fuera de estación. Está entendido que a ello se debe ir en for- 
ma gradual, cimentando bien cada paso. 

3) MAaATADEROS LIMÍTROFES.— Estimo que con este grupo de ma- 
taderos, encontraremos las mayores dificultades, dado que enfrenta- 
mos la situación de veinte establecimientos, autorizados legalmente pa- 
ra establecerse, y con inversiones en algunos de ellos de capitales 
cuantiosos, puesto que han construído muy buenas playas de faena y 
plantas de aprovechamiento de subproductos, buscando con ello tal 
vez una mayor estabilidad para su futuro, al no hacerse pasibles de 
sanciones que, apoyadas en deficiencias, pudiesen provocar su clausura. 

Entendemos que la situación de esta clase de mataderos se puede 

simplificar, cuando se asegure mediante medidas que analizaré más 

adelante, el aprovisionamiento de uno de sus principales clientes, el 

consumidor de la Capital. 

Es lógico pensar que eliminada la causa, desaparecerá la conse- 

cuencia, y con ello nos referimos especialmente, a los organizados para 

el comercio ilegal al por mayor, restando los que abastecen poblacio- 

nes limitrofes, tales como el Municipal de Las Piedras, y los que han 

asegurado durante todo el año, una clientela minorista, procedente de 

Montevideo. 

Es justo reconocer, que algunos de estos mataderos con carnice- 

rías adjuntas, han asegurado esa clientela permanente, procedente de 

Montevideo, en base al buen troceo, cuidado y presentación que reali- 

zan de la carne. Como no hay disposiciones legales que impidan a un 

particular adquirir un producto donde más le convenga, fuera del de- 

partamento donde reside, solamente es posible neutralizar ello, ofre- 

ciendo lo mismo en las carnicerías de la Capital, donde desgraciada- 

mente sabemos que salvo honrosas excepciones, se trabaja sin el minu- 

cioso trabajo que se merece un alimento tan valioso como la carne. 

La preparación de un idóneo competente y responsable, que pre- 

parado por una Escuela de Carniceros regentee las carnicerías de la 

Capital, sería la solución, y con ello no haríamos más que seguir el 

ejemplo de todos los países europeos y Norteamérica. 

Mientras ello no se produzca, las exigencias para este grupo de 

mataderos deben ser las máximas, buscando con ello la reducción al 

menor número posible. Tales exigencias serían: inspección v<_eterinari-a 

permanente, asegurando con ello la salud humana; instalaciones efi- 

cientes en lo relacionado a playa de faena y aprovechamiento de sub- 

productos; destrucción de decomisos; purificación_de aguas ,servidas; 

sellado apropiado de las reses para asegurar su 1de¡_qtgf1cac1on Pº5t*_º' 

rior; cuotas estrictas y bien controladas y no permitir cargar carne 

sino en los vehículos autorizados a esos efectos por la Intendencia 

Municipal.
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omo medida general, todo vehículo - E— C 4) MEDIos DE TRANSPORT fin por la Inten- 
que transporte carne, deberá estar autorizado¡a ese 

dencia Municipal, estableciéndose dos categorías: 

—vehículos para mataderos rurales, que sólo podrán transportar 

carne troceada dado su sistema de venta directame¡3te a1 con- 

sumidor rural. El nombre, número de registro y ubicación del 

matadero, deberán estar inscriptos en el exterior. 

—Vehículos para mataderos que surten carnicerías, los que por 

. transportar cuartos enteros deberán estar provistos de ganche- 

ras para colgarlos. Serán cerrados y forrados de chapa en su 

interior. Llevarán inscripto en el exterior, el texto: “Transporte 

de carne”. No podrán por consiguiente, transportar carne, ve- 

hículos no autorizados, en cuyo caso se aplicarán las sanciones 

máximas, si es posible, el decomiso de carga y vehiculo. 

5) Carnicerías.— Toda carnicería ubicada en el departamento, 

tanto en los centros poblados o sobre las carreteras, deberán expender 

únicamente, carne procedente de mataderos habilitados para vender al 

por mayor y con el sello de inspección veterinaria. Ello se controlará 

mediante una estricta identificación de sanidad y procedencia, evitan- 

do así la posibilidad de venta de carne procedente de mataderos ru- 

rales o clandestinos. Para estos últimos, la ley los castigará de acuer- 

do al peligro con que han expuesto la salud humana. 

II 

Analizando el panorama del abasto de Canelones y al dar nor- 

mas para su mejor ordenamiento, hemos visto la incidencia de dicho 

departamento sobre el abasto de la Capital, que se evidencia en los 

períodos de escasez de carne fresca en Montevideo, especialmente en 

los meses de agosto, setiembre y octubre, aungue en algunos años ha 

abarcado todo el segundo semestre. ; 

Mencionamos que la solución de fondo que corrija los inconve- 
nientes de esa incidencia, es asegurar el aprovisionamiento de carne a 
la Capital. 

A ello se llegaría, como ya se ha referido en su disertación el 
Dr. Lombardo, aumentando los stocks faenables, sacrificando animales 
de menor edad (tres años), manteniendo la calidad y discreta gordu- 
ra; con medidas sanitarias y de crianza tendientes a un mayor pocreo 
y lo que es muy importante —dado que nos daría producción en el 
segundo semestre—, con el correcto manejo de las praderas naturales 
y preparación de las artificiales. 

A lo mencionado en último término, que podríamos llamar polí- 
tica de mutrición animal, podriamos__agregar como complemento, una 
política de alimentación humana, que al significar una mejor dieta, in- 
cluiría, lógicamente, una diversificación de proteínas, o lo que es lo 
mismo, bregar por.un mayor consumo de carne ovina, lo que al reducir 
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el consumo actual tan elevado de carne vacuna, permitiera distraer 
cantidades mayores para la exportación. 

Estimamos que ello es necesario, dado que si bien hay que pensar 
que los requerimientos del abasto son de una real necesidad y que 
del:.>en garantizarse en su regularidad y cantidad, no es menos nece- 
sarlo, aunque indirecto y menos evidente, los beneficios que resultan 
para el país las exportaciones, debido a las cuales obtenemos las di- 
visas_ pf=u'a las importaciones tan necesarias para nuestro desarrollo 
económico. 

Si bien soy optimista en la trayectoria de esta doble política (de 
alimentación humana y de nutrición animal), mucho me temo que no 
sean de efecto rápido, por lo que habría que complementarlo con me- 
didas inmediatas, como sería, el consumo de carne conservada por el 
frío, dado que nuestra producción nos permite en la época de zafra, 
además de exportar y destinar al consumo inmediato, retener carne en 
las cámaras para destinar al consumo en el período postzafra, como 
complemento a agregar a la carne fresca cuando ésta sea insuficiente 

a los requerimientos de la población. 

Me voy a permitir hacer algunas consideraciones sobre la carne 

congelada apoyado en observaciones realizadas en el extranjero y es- 

pecialmente en la consulta de revistas y textos especializados, material 

que consultamos periódicamente en función inherente al cargo docente 

que desempeño en el I. de Industria Animal de la Facultad de Veteri- 

naria. Tal experiencia, no obstante ser extranjera, nos debe servir de 

orientación para encontrar nuestras propias soluciones. 

Ante todo, debemos destacar que desde hace muchos años, está 

comprobado cientificamente que en la carne congelada: 

—los elementos más valiosos que la integran, mismo las vitami- 

nas, no se alteran ni se destruyen con la congelación; 

—que la digestión de la carne congelada se realiza en igual forma 

y en el mismo tiempo que la carne fresca; 

—que los elementos solubles (minerales y principios organolép- 

ticos), si bien se pierden en parte en la llamada congelación 

lenta, durante el proceso de descongelación, no se pierden en 

lo más mínimo en la llamada congelación rápida. 

Habiendo mencionado dos tipos de congelación, diremos: Que la 

congelación lenta es el sistema que usamos en nuestro medio, teniendo 

como principal aplicación el destino a ultramar de mercados europeos, 

siendo factible en casos de emergencia, destinarlos al consumo local; la 

congelación rápida, que implica el congelamiento en trozos,» es la so- 

lución que se ha estimado la más conveniente desde el punto de vista 

técnico y económico, para aplicar a los abastecimientos locales: 

Algunos detalles sobre los dos sistemas, aclararán sobre sus res- 

pectivas aplicaciones. — 

" La congelación lenta, realizada sobre el cuarto entero, significa por 

el solo hecho de congelar masas profundas, un gasto mayor de las one-
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s así, porque cuestan tres a cuatro veces más 

que las calorías. Además, debemos darnos cuenta que estamos gastan- 

do frigorías en elementos no alimenticios, tales C0mº_hu_6505. tendones, 

y excesos de grasa. Indudablemente, ello es imprescindible cuando se 

congela para exportar, pero no cuando se destina al abasto. 

Respecto a su descongelación, también es muy onerosa, dado que 

ella debe ser gradual y lenta como fué su congelación. Se recomien- 

da, por ejemplo, colgar los cuartos que conservan sus envolturas de 

algodón, en cámaras a 8* C., con 75 % de humedad. El estoquinete 

se deja con el propósito de absorber la humedad producida por la 

fusión de los cristales de hielo formados a expensas del agua libre 

que se separó en el proceso de la congelación. 

Luego de una permanencia en estas condiciones, tres a cuatro días, 

según sean delanteros o traseros, en que los cuartos tendrán una tempe- 

ratura interna de 0* C., se les extrae el estoquinete y regulando la cá- 

mara a 0* y aplicando corriente de aire, se dejan 24 horas, con el fin 

de estabilizar dicha temperatura y secar la superficie húmeda, con lo 

que se evita la mala presentación y la alteración precoz. 

Lo anterior sería la etapa propiamente dicha de descongelación, 

pero con ello no es suficiente, puesto que es necesario fijar normas 

complementarias para las etapas correspondientes al carnicero y al 

consumidor, que de no tener en cuenta, harían fracasar el sistema. 

El carnicero que recibe la carne a unos 3*% C., y que el frigorífico 

le traerá en camiones cerrados, debe colocarla inmediatamente en el 

refrigerador que toda carnicería debe tener, y no colgarlas en gan- 

cheras como hace con la carne fresca. Su venta debe ser a breve tér- 

mino y el troceo a los efectos de esta venta rápida, se hará extrayendo 

la carne del refrigerador y reintegrando inmediatamente al mismo el 

rTesto del cuarto no vendido., 

El consumidor, por su parte, debe conocer que al adquirir esta 

clase de carne, debe consumirla próximamente, es decir, en el día 

y s,_olamente dejarla para el siguiente si se tiene refrigerador. En este 
último caso, la depositará en el estante más próximo al serpentín re- 
frigerante, y nunca dentro del congelador. Finalmente, el consumidor 
deb_e recordar que al cocinar la carne congelada lentamente, es nece- 
saria una m_ayo_r condimentación que la usual, debiendo aplicar en el 
proces.o.culmarlo calor fuerte al principio a los efectos de sellar la 
superficie y evitar con ello la salida del agua libre. . 

La congelación rápida, es un sistema ideado especialmente, única- 
mente, para satisfacer las necesidades del abasto en períodos de déficit 
de producción. 

rosas frigorías y decimo 

]?1]3mos que ella implica el troceo, y con ello se obtiene ventajas 
eco_nom1cas debido a que se congelarán únicamente los trozos más 
valiosos de la res, los únicos que justificarían por su precio de venta 
el cos.to de la congelación, tales como los trozos de pulpa denominadosl 
cuady¡1, espinazp, cadera, nalga, rueda y paleta, trozos que irían des- 
provistos en lo posible, de huesos, tendones y excesos de grasa , : =. h . ra . 

lº ue significa ahorro de espacio útil en las cámaras y seguridad que h no ha-
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?;Ízors?tlllara:c ágnlzsele?;glt;rars; .D-ebemols además destacar que al ser 

» lo es rápida, realizándose por consiguiente, una 
economía grande de frigorías. 

a a Tic P e Te o PE PEO s , €s UN gasto que no existe en la 

c9ngelac1on lenta, pero en compensación, el frigorífico obtendrá prove- 
n1er_xte de ese troceo, valiosas materias primas para la elaboración de 
harina de hueso, grasa comestible, colas y gelatinas. 

'Creemos que hay posibilidad de hacer stock de esos trozos en el 
período de zafra, con la base de la retención que se haría cuando se 
trocea reses cuyos trozos menos finos —pero no por eso menos valio- 

sos, desde el punto de vista nutritivo—, destina el Frigorífico Nacional 
a los abastecimientos públicos y puestos municipales, contribuyendo 
así a absorber el déficit que ocasionan esos destinos. 

Vemos, en su aplicación en nuestro medio, algunas fases negati- 
vas, tales como las envolturas que para nosotros serían muy caras, ya 
que se recomienda el celofán, pero podría estudiarse otros tipos de 

papeles satinados menos onerosos que el mencionado; y segundo, que 

si el stock de cortes congelados no se consume en el abasto, no se pue- 

de exportar. Posiblemente, la solución de ello estaría en calcular una 

demanda mínima a completar, si fuera necesario, con congelado lento. 

En cambio, las fases positivas serían muchas, tantas que bien le 

hacen valer una atención por parte de las autoridades del Frigorífico 

Nacional. 

La carne congelada rápidamente, conserva sus características or- 

ganolépticas, no obstante un largo período de conservación, debido a 

que el frío, aplicado en esa forma, estabiliza los procesos biofísicoquí- 
micos del músculo, manteniendo las mismas características de la carne 

fresca. 

Es interesante conocer, que cuando se atraviesa rápidamente la 

peligrosa zona en que se forman la mayor parte de los cristales de 

hielo que se extiende de —0,5* a —4* C—, el agua constituyente 

del músculo se solidifica en el estado orgánico que se encuentra en los 

tejidos frescos. De lo contrario, pasando lentamente por la referida 

zona, se da tiempo que el agua de constitución se separe en forma de 

agua libre y formar subsiguientemente cristales de hielo, lo que es un 

estado modificado de características irreversibles, es decir, que al des- 

congelar no hay reintegración completa al estado primitivo. La con- 

gelación, cuando es muy lenta, puede producir la separación de hasta 
el 50 % del agua de constitución en £9rma _d<_a agua libre. E'ste es el 

principio de la crioconcentración, que industrialmente se aplica en la 

ió e jugos de frutas. conc$;;ííignp?et¿ eí; en la edición de 1952 de su conocido t.e?cto €opre 

“Inspección e industria de carnes", dice que en la congelación rápida 
ión de agua libre, sino que es bruscamente soli- 

no se produce separación "a 
ei itrificació timamente mezclada con los co- 

dificada en estado de vitrificación, 1n , u estructura pri- 
loides del plasma. Al descongelar, se reintegra'a s 

mitiva, sin exudación apreciable. 
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En vista de ello, dice que los alimentos congelados Fápidan¡1er.1te, 

pueden ser considerados como frescos, desdn_e el punto dg Yls_ta qu¡m1_cg. 

físico y biológico. Su estado final es el mismo que el m1c131._fésp¡ra, 

por consiguiente, que en los códigos bromatológicos se modifique el 

anacrónico concepto de producto fresco, solamente reservado a los 

alimentos que no sufrieron acción conservadora. 

Resumiendo y a manera de conclusiones, diremos que se debe: 

19%) Auspiciar el estudio de nuevas ordenanzas de abasto, en to- 

dos los departamentos del Interior, dándole ingerencia en 

ello a las autoridades nacionales competentes, a los efec- 

tos de dar unidad de acción y propósitos. En estas orde- 

nanzas se incluirá todo lo relacionado a mataderos, me- 

dios de transporte y carnicerías. 

20) Bregar por la centralización de las faenas que abastecen los 

centros poblados, como único medio de asegurar la valio- 

sa salud humana, la higiene, el correcto aprovechamien- 

to de los subproductos de la res y la percepción fiscal. A 

este fin se llegaría, de ser posible, por la vía de una or- 

ganización cooperativa de administración mixta, que ase- 

gure una múltiple representación y una más fácil finan- 

ciación. Su número y ubicación dependerá de los requeri- 

mientos de los consumidores de las distintas zonas y de las 

futuras necesidades en cámaras frías de las correspondien- 

tes regiones productoras. 

39) Asegurar una regularización en el consumo de la Capital, evi- 

tando con ello las inconveniencias que produce la inciden- 

cia de los abastos del Interior sobre Montevideo, especial- 

mente en base a una política de alimentación humana y 

nutrición animal, contemplando como medida de efecto in- 

mediato, el consumo de carne conservada por el frío. To- 

do éllo no significará que se descuiden las tan necesarias 
exportaciones. 

4%) Proponer a las autoridades competentes, la creación de una 
comisión de técnicos, que estudie las posibilidades de abli— 
car en nuestro medio la congelación rápida de carnes, da- 
do las múltiples ventajas que ofrece este sistema para ser 
aplicado en los períodos de escasez de carne fresca. 

S, PRESIDENTE.— Pongo a consideración de la asamblea el cambio 
;l;ditieas sobre estas conferencias de los doctores Pasturino y García la_. aA - % 4 .. - - 

ñ Si no se hace usc3 *de la palabra, la Mesa tiene que cumplir con el 
hebe;-1 gratísimo de reiterar su agradecimiento 'a los 'dos colegas que nos an honrado con estás cónféreñcias tan inti ; . e 5 cÓ e an interesantes decl - rado el acto. Es s .. . sic 


